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A D V E R T E N C I A . 

varios sugctos de este pueblo consta la repugnancia con que be 
resistido se impriman algunos de mis sermones en otras ocasiones. Pues 
haviendo visto diferentes veces zaheridos injusíamente otros de un mérito 
sobresaliente, y de unos autores cuyos nombres se lian oido con respeto 
entre ios mas acreditados oradores^ Sermones dignos de todo aprecio 
por la agudeza de sus pensamientos, por la solidez de sus discursos^ por 
sus nerviosas amplificaciones-per sus graciosas frases, por sus bellas 
figuras, por su elevado estilo &c. ¿Como ha vía yo de atreverme á 
entregar alguno de los míos , que carecen de las indicadas cualida
des , sin esperar una furiosa tempestad de rayos, centellas y grani
zos. ?No obstante el verdadero amor, que tengo, á la Madre Patria, 
me'obliga á ceder ahora á la instancia de algunos amigos que me' 
le han arrancado de las manos, y pues me dicen, puede coniribuir 
algo á la despreocupación de algunos ignorantes, que aun sospechan , ser 
contrarias á nuestra católica creencia las sabias máximas de las nue
vas istituciones , por tanto me he resucito á entregarle , yiX decidido 
á todo , venga pues lo que viniese. Si algunos críticos censores dif 
jesen que el estilo es sencillo , y humilde, yo lo confieso, si nota
sen que le falta aquel adorno embelesador, y pintoresco con que 
tanto brillan muchos de los discursos • del dia, también lo concedo ^ si 
añadiesen, que podia haber agregado otras pruebas,, y esforzado mas-
algunos puntos 5 yo no lo disputo j si algunos obstinados servilones condu
cidos de una rabiosa ira tildasen aqui mi conducta, desde ahora despre
cio sus indecentes insultos 5 y cierto de qüe estos hombres no hablan 
sin enconos, desatinos, y delitos, como dice Séneca el trágico. 
Jratus nihil nisi crimina loquitur. Estoi resuelto á dejarlos en su ra
bioso furor , y á que sigan alagando su deliránte fantasía con la .es
peranza vana de ver vuelta la tortilla llevando en el mismo pecado la 
mas dura penitencia. Abunde cada cual en su sentido ^ yo solo he 
tratado manifestar la verdad, y como esta no necesita de adorno para 
ser amable, ni de artificios para triunfar del entendimiento, ia pre
sento desnuda, y sin aparato al público. M i animo solo ha sido, j 
es contribuir al bien de la patria con mi ccleciástico ministerio, del 
modo que al mismo objeto contribuyen los honrados ciudadanos coa 
sus intereses, y los valientes soldados con sus heroicas acciones. Si 
en él huviese alguna clausula , que directa ó indirectamente se opu
siese á la santidad de nuestra fe, ó á la rectitud de nuestras buenas 
costumbres, desde luego estoi pronto á retractarme, pues en todo me 
sujeto á la corrección de N . S. R. Y. 
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Provide ctü'em cíe omni plebe viros potentes et timentes Deum, h i 
quíbus sit ventas, et qui oderint a u a r í t i a i n , et constitue ex eis t r i 
bunos, et cent anones, et quincuagenarios et decanos, qui judicent 
populum omni tempore. 

Escoge de todas las tribus hombres poderosos, y temerosos de 
Dios , hombres de verdad y desinteresados, y constituyelos, t r i bu 
nos, centuriones, qiúncuagenaños y decanos, los que juzguen al 
pueblo en todo tiempo. Del libro del Exodo en el capitulo 18 

i_jXcmo. é I lustnsimo Sr. Venerables Prelados, Confede
rac ión i lustre , esclarecido pueblo de M á l a g a , en todos tiempos, 
y lugares ha decendido la potestad del C ie lo , de aquel Señor 
que fabricó la aurora , y el So l , de aquel de quien pendemos 
para v i v i r , para movernos, y para ser. Del i re Glauco describiendo 
á su autojo en la repúb l ica de P l a t ó n , el plan de su derecho 
n a t u r a l , y dando á las leyes un origen mesquino, y arbitrario. 
Proponga Epicuro el origen de la justicia , y nacimiento de los 
primeros vínculos de la sociedad, en una reciproca necesidad de 
los hombres, ocacionada de haber andado vagos, y errantes como 
los demás animales, é infestados ya de parte de las fieras, ya 
de parte del C ie lo , y de los elementos. Cante Horacio la mi^ma 
idea de E p i c u r o , aceptando la falsa hipothesis de la justicia na
t u r a l , y de su p r i n c i p i o , afirmando que la ut i l idad fue la ma
dre de la equidad, y de la jus t ic ia , viniendo á ser el miedo de 
l a injuria el inventor de los derechos. Encuentre Hobbes en es
ta misma fábula el pr imer archivo de todas las leyes, dejando 
al hombre sin amor á su p r ó j i m o , n i á la humanidad, lleno 
siempre de i ra contra su semejante, y que por competirle el de
recho de su c o n s e r v a c i ó n , tenia un absolüto poder para usar de 
todos los medios, que á ella le fuesen útiles , siendo el a rb i t r io 
de cada uno el único juez de sus acciones. Sueñen , del iren, p in 
t en , canten, escriban, y enseñen estos impíos con todos sus se-, 
cuacos lo que gu . ten ; eternamente será cierto que la jus t i c i a , 
la equidad, la bondad, y r ec t i tud , en que se fundan las leyes, 
y decretos dimanan ún icamente de aquel Dios , ú n i c o , Santo y 
bueno por esencia , que haviendo criado á su arbi t r io este r m m -
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d o , y todas las cosas, que en ei es tán , las conserva, d i r i j e , y 
gobierna según los Santos designios de su eterna complacencia. 

Oigamos al Esp í r i tu Santo en el l ibro de los Proverbios: 
¿Por ventura no clama la s a b i d u r í a , y. la prudencia da su voz? esta 
se oye en todas partes en las mas encumbradas m o n t a ñ a s , en 
las llanuras, y en medio de los caminos, jun to á las puertas de 
la c iudad, y aun en las mismas puertas habla de este modo: O ! 
varones á vosotros hablo, y m i voz decienda á los hijos de los 
hombres , entended, p á r v u l o s , la astucia, y vosotros, necios, 
adver t i r lo , escuchadme por cuanto voi á hablaros de cosas muy 
grandes; mis labios se hab r i r án para predicar cosas rectas, y 
justas. Solamente la verdad med i t a rá m i garganta, y mis labios 
de tes ta rán al i m p í o : : : apreciad mi doctrina mas que el o r o , pues 
m i sabidnria excede á las cosas mas preciosas, y nada de cuanto 
ha i codiciable en el mundo , puede compararse con ella. E l temor 
del Señor aborrece á lo malo á la arrogancia á la soverbia, al 
camino depravado, y al varón de dos lenguas. M i ó es el consejo, 
y la equidad, mia es la prudencia, mia es la fortaleza. Por mi rey-
nan los Reyes, y los legisladores decretan las cosas justas. Por mí 
imperan los p r í n c i p e s , y los poderosos disciernen justamente." 

Asi habla la Eterna Sabiduria en el citado Sagrado l i b r o ; 
verdades ciertas, verdades infalibles, y verdades acreditadas por 
la experiencia en los pueblos, que por fieles adoradores del 
verdadero Dios han merecido su divina asistencia en todos 
tiempos. Que testimonio tan irrefragable, que prueba tan c o n 
vincente de todo lo expresado, nos presenta el autor del Pen
tateuco en el capitulo del Exodo , que cité al principio. ¡D iv ino 
acontecimiento. Sagrada historia, en que el Celestial legi j lador , 
valiéndose de un Sacerdote Madian i t a , presenta á Moisés el p!an 
mas sabio, con que ha de gobernar al pueblo, que se le habia 
confiado! E l solo daba leyes, y juzgaba al pueblo de Isrrael , lo 
qwe entendido por su suegro Jethro , le facha su conducca de este 
modo: no es bueno, le d i j o , lo que haces, tu te incomodas dema
siado, y no por eso deja el pueblo de consumirse igualmente. 
Este negocio es sobre tus fuerzas, y t u solo no puedes soportarlo. 
Oye mis palabras y consejos, y verás como Dios está contigo::: 
Provee de todo el pueblo hombres 4e poder, y temerosos de Dios, 
en quienes se halle la verdad, y que aborrescan la avar ic ia , cons-
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t i tuycíoí tnbi.mos, centuriones,- quincuagenario'; ,• y decanos, los 
cuales juzguen al pueblo en todo tiempo. Si así lo haces c u m p l i 
rás el mandato de D i o s , podrás sostener sus preceptos, y que
dando gustoso todo el pueblo, se rest i tuirá pac i í icamente á sus RIOt 
radas. O í d o esto, ejecutó Moisés cuanto le suger ió el Madiani ta , 
y haviendo escogido de todas las tribus hombres valerosos, y sa
bios, los const i tuyó Pr ínc ipes del pueblo, para que con el le j u z 
gasen en todo tiempo. Esto sucedió en Israel recien salido de 
£ g i p t o , y antes de llegar al monte Sinai. N o hay duda que este 
p lan de govierno fué muy acertado, que este consejo de Jethro 
fue muy lleno de sab idur í a , y de prudencia, y que si antes no 
se !e ocur r ió á M o i s é s , hombre tan favorecido por D i o s , tan i lu - , 
minado, y c ien t í f ico , fue ciertamente disposición del Señor para 
manifestar que las leyes, decretos, y sistemas de los gobiernos 
descienden de lo a l to , dispensando, el que todo lo gobierna, su 
consejo , á quien es de su aguado , ocultando, aun á ios mismos 
profetas, lo que gusta descubrir á otros menos ilustrados, 

Y no se parece bastante este sistema de gobierno al que san
cionaron las Cór tes ordinarias, y extraordinarias de Cádiz en 
el año de i S r a ? No viene á ser casi lo mismo lo que se ordena 
en el Santo Cód igo d i la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , que tan solemne
mente y con tan general aplauso havemos vuelto á ju ra r | Sí, l i a -
mole Cód igo Santo, pues aunque no estoi autorizado para canoni
zar á sus autores, es Sanio, y Sant ís imo D i o s , que los reun ió , 
.Dios que los i luminó^ Dios que los m o v i ó , y d i r ig ió para una obra 
tan perfecta, t ambién acabada, y tan Santa, s í , Santa, y m u y 
Santa en su objeto, pues no se propone o t r o , que la.felicidad de 
la Nac ión en lo temporal , y espir i tual ; ella dispone, ella estable
ce, ella manda, que se consérve la Rel ig ión de Jesucristo única 
verdadera, que se defienda con leyes justas y sabias, con exclusión 
de otra cualesquiera. Y para el buen régimen de lo c i v i l , y p o l í t i 
co, ordena se forme un cuerpo legislativo de hombres Sabios, y 
temerosos de Dios, escogidos de toda la N a c i ó n por elección libre y 
voluntaria de todas las provincias; que en cada tino de los pueblos 
se elijan sus Ayuntamientos por elecciones igualmente libres de t o 
dos lo ciudadanos. E n fin establece varios a r t í c u l o s , que deben pro
ducir la mas apredable felicidad en todas las clases del estado, sin 
que en algo sea perjudicada la Rel ig ión Cristianaj Ca tó l i ca A p o s t ó -
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¡ca Romana. 

Esto es lo que pienso demostraros , en desempeño de mi m l -
ministerio. Veremos si puedo, ayudado de la celestial luz en que con
fio, demostrar esta verdad con la sinceridad, y candor que carac
terizan á esta augusta cá tedra . Imploremos para conseguir estos a u 
xilios , la pro tecc ión de nuestra tierna M a d r e , y Serenís ima Patro-
n a , saludándola con el Angel . 

A V E M A R Í A . 

Rara vez conoce el hombre las hermosas cualidades de los bie
nes que disfruta ó puede disfrutar, hasta que se mira perfectamente 
privado de ellos. Jamas tubieron los Hebreos tan perfecto conoci
miento de las delicias y regalos, que gozaban en Jerusalen, como 
cuando arrastraban las cadenas de su esclavitud, y lloraban la p é r 
dida de su bendita Sion sobré las margenes de los rios de Bab i lo 
nia. As i es que Dios dispone, para que adquieran los bienes , que 
reparte , el m é r i t o , y aprecio,- que les son debidos, se carezca de 
ellos a lgún tiempo , para que , conocidos por experiencia los m a 
les que produce su p r i v a c i ó n , se ansien por poseer, y se sepan 
apreciar en poseyéndose. 

Sufran los hijos de Jacob en las ciudades de Rameses, y P h l -
ton de todas clases de trabajos; pasen en todo Egip to la vida-
mas afanada, siendo sospechosos á los p r í n c i p e s , y ministros, des
preciados de los grandes y ultrajados dó los pleveyos; ocúpense 
en recoger pajas, en cortar maderos, en acarrear piedras, en 
amasar barros, en encender hornos, en labrar ladr i l los , y en fabri-
¿ar mural las; sean apaleados á cada instante, é injustamente sin 
encontrar audiencia en tribunal alguno. Sufran todos estos ultrajes, 
toleren todas estas miserias, experimenten todas estas injusticias, que 
todo es muy necesario, y oportuno para que detesten á E g i p t o , 
dice S. Juan Crissostomo; ( i ) V t Eglptum odissent permissit eos 
lateritio opere, et luto, et ruderibus laborare. Para que imploren 
la divina clemencia, para que ansien por dejar aquella vida tan 
laboriosa, para que sientan el peso de las cadenas, y para que 
gimiendo vajo una despót ica esclavitud, suspiren por la l iber tad, 

( i ) Hom. 6. ad pop. 
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se raiman al primer Haimnilento, y corran veloces tras el caud i -
ilo'j que tirite de salvarlos, nt Egiptufn odissent. 

Ea ved , aquí la causa por que un Dios misericordioso ha 
consentido que en E s p a ñ a se hayan sulrido tantos trabajos, tan^ -
tas miserias, y tantas Injusticias en el sistema del anterior gô  
bienio. Por ella ha permitido el Señor qu? teniendo yn Rey jus-r 
to, piadoso, compasivo, y de un corazón t i e r n o , y generoso pa^-
ra coa sus vasallos, haya sido rodeado sino de todos, á lo menos de 
algunos personages , que lejos de inclinarle á unas determinaciones 
acerradas le hayan disuadido, y apartado de aquellas benéficas 
á que su caracter ís t ica bondad le impulsaba. Cumpl iéndose l i teral -
mer]te el oráculo divino del sagrado l ibro de Job, ( i ) A d d a - . 
cit consiliarios in stultum fnicui. 

As i el Ejérc i to Español , militares los mas valientes del 
universo, terror de todas las naciones, y honor de su querida 
pa t r ia , yacian por todas partes desalentados, y e x á n i m e s , sien-? 
do los soldados el escarnio de los pueblos por su desnudez; y 
teniendo que pedir limosna IQS señores oficiales, si con ellos, no ' 
habian de morir sus tiernos hijos de hambre. Asi la M ar ina E s 
paño la tan forn^idable en los tiempos de los Navarros , Solanos, 
Mazarredos, y Grayinas ha yisto §u extremada ruina. P i l o t ú , 
C á d i z , tu que has visto en estos úl t imos tiempos, desde tus mu? 
rallas á pequeños barquichuelos hacer presa de fus caudales , guan
do en otro tiempo para pasar á gran distancia de tus aguas se 
un ian , y j-eforzaban las grandes anriadas enemigas. Asi el m a r í 
t imo comercio, una de las principales columnas del estado fue 
reducido al mas profundo abatimiento, y quebrando unas casas, 
tras las otras, nacia para todos la eicaces, y la miseria. .Asi la 
ag r i cu i t u r á sin apoyo, y cargada de pechos insufribles, transmite 
la indigencia á todas las clases de la sociedad. Asi el estado ecle
siástico vejado con contribuciones dobles se veia incongruo, y sin 
respeto. Asi |os artesanos sin ejercicio, sin trabajos, todos pobres, 
todos pereciendo: ¡que es esto! Dios Eterno ¡ Q u e es esto! Es
p a ñ a ! ¿ E r e s tu aquella nación tan r i c a , tan abundante, tan her
mosa, que por tanto te invidiaban las naciones extrangeras? Si; 
pero era preciso , era necesario, era indispensable que experimen-

( i ) ]oh. cap. 12. f. 17 
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taras estos males, para que conocieras la necesidad de una Cons
t i tuc ión sabia, que te libraba de todas estas miserias, y te o í re-
cía muchos bienes, bienes que aunque los habias principiado á ver , 
no los creias. Es un hecho, s e ñ o r e s , P ios ha permitido que los 
Españoles hayan conocido en toda su extensión los funestos efec
tos del despotismo, para que abrazasen con general aplauso y 
universal consentimiento la sabia Const i tuc ión sancionada en C á 
diz. ¡ P e r o de que modo tan prodigioso! ¡ A y señores mios! U n 
solo paso, s í , un solo paso, no mas ha faltado para que esta 
nac ión hermosa hubiese caido en el mas horroroso Anarquismo, á 
que comunmente se precipitan los pueblos en estos trastornos p o 
líticos. Y entonces, ¿que hubiera sido de E s p a ñ a ? A h ! Entonces 
hubierais visto con extremecimiento igual n ú m e r o de déspotas a l 
de los individuos de les pueblos; entonces se hubiera manifestado al
tanera la envidia de los pobres contra los poderosos; entonces 
hubieran sido profanados impunemente los derechos mas sagrados; 
entonces se hubieran ejecutado públ ica y escandalosamente los adul
terios, los robos, los asesinatos y cuantos delitos son imagina
bles. Gracias al Dios de las Misericordias; gracias á la Reyna 
de los Angeles, nuestra abogada, nuestra pat rona, que nos ha 
l ibrado de tales miserias y t i abajos en una ocasión tan p e l i 
grosa. Gracias á los inmortales Quiroga y Riego, que evitaron 
esta explosión funesta, alzando el gr i to valerosamente y repitien
do á cada instante aquellas expresiones del célebre Matathias : 
mas vale mor i r en la guerra , que ver destruida nuestra patria. 
( i ) Melius est nos mori in helio ^ cuam videre mala gentis nostre, 
Die ron su voz con tanta intrepidez y arrogancia, que resonando 
su agradable eco en todas las provincias, se encendió casi á un 
mismo t i empo , en todos los pueblos un santo fuego de amor de 
la patria. Llega esta llama á la C o r t e , quema, devora, destru
ye los densos velos que la malicia habia puesto delante del me
j o r M o n a r c a , este percive claramente los brillos y resplandores 
de la verdad y de la j u s t i c i a , se decide al momento por e l l a , 
j u r a al punto la C o n s t i t u c i ó n , se trastorna repentinamente el g o 
bierno y en aquel mismo instante se quiebran las cadenas, que 
arrastraban los e s p a ñ o l e s ; estos ya libres se postran sumisos al 

( i ) i . Machah. c. 3. v . 59. ' 
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rededor del augusto. Trono y el mas excelso Monarca de ía t i e r 
ra , extendiendo sus bencíicas manos acia todos y manifestando 
sensiblemente la ternura de su c o r a z ó n , dá un testimonio irrefra
gable de su placer y regocijo. 0 1 dia nueve de M a r z o , tu fija
ras sin duda para siempre la felicidad de esta patria venturosa. 

Españoles de todas clases, leed este respetable C ó d i g o , es
tudiad sus sabios art ículos y veréis nacer de ellos el mejor o r 
den para el públ ico y la satisfacción mas apreciable para el 
particular. De este Cód igo nace la antorcha luminosa, que c o n 
duce felizmente á los Magistrados , señalándoles la imagen de la 
equidad y de la j u s t i c i a , de este Cód igo nacen las reglas j u s -
.tas, que descubren el verdadero origen de los males y la opor 
tuna apl icación de sus remedios. De aqu í la pronta administra
ción de la jus t i c i a , de aqui el freno para los delincuentes, de 
aqui la felicidad para todos, pues con el se preservan inumera-
bles males. Si señores , con la Const i tuc ión se evitan muchos y 
.ruidosos pleitos, en que j amás se descubre la jus t ic ia y en que 
siempre quedan destruidas las dos partes litigantes. Con ella no 
tienen lugar las artificiosas sosfisterias, con que los astutos profe
sores de la jurisprudencia, inclinan acia su parte la balanza, aun
que en la contraria esté todo el peso de la razón y del dere
cho. De ella dimanan las resoluciones mas acertadas, las de 
terminaciones mas equitativas, los decretos mas saludables, las 
providencias mas ajustadas, las disposiciones mas oportunas, para 
mantener en paz á todos los ciudadanos, para distribuir á cada 
uno su pertenencia, para exterminar con gran zelo las prevari
caciones y para conservar en un decoro magestuoso la j u r i sd i c 
ción real y regal ías del Monarca. E l la suaviza, ella modera, los 
resplandores de la s o b e r a n í a , y de todos los tribunales, para que 
sin temor se aproximen todos los nesecitados; ella anima y a l i en
ta los infelices para que expongan con l ivertad y confianza sus 
trabajos y miserias. El la protege al inocente, ella enjuga las la
grimas del h u é r f a n o ; ella consuela á la desamparada v iuda ; ella 
inspira confianza en todos los pueblos para que presenten sus de 
rechos l e g í t i m o s ; E l l a es en fin un sol b r i l l a n t í s i m o , que d i fun 
diendo los rayos de su luz á todas las clases de la M o n a r q u í a , 
Jos distribuye con la mejor equidad, justicia y gracia. D e l mis
mo modo comunica sus resplandores á las mas altas m o n t a ñ a s , 
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que á los mas bajos valles; lo mismo vivifica al encumbrado ce
dro que ai p e q u e ñ o hisopo, de la misma manera i lumina este 
sol y calienta con sus rayos á las mayores ciudades, que á las 
mas pequeñas aldeas. S i , s e ñ o r e s , ante la Const i tución de la M o 
n a r q u í a E s p a ñ o l a , ante esta ley justa y sabia todos son iguales, 
el grande, el p e q u e ñ o , el r i c o , el pobre , el noble, el plebeyo, 
el ec les iás t ico , el secular, el m i l i t a r , el paisano á todos defien
de, á todos en común y á cada uno en par t icular , todos, to 
dos los ciudadanos españoles verán ahora respetada su libertad 
i n d i v i d u a l , defendidas todas sus propiedades, remunerados todos 
sus servicios , y premiados todos sus méri tos . 

Ya no se oirán por todas partes aquellas lamentaciones tan 
tristes, como justas, con que todos á una voz expresaban su dolor, 
y sentimiento al no poder sobrellevar el peso enorme de tan d u 
ras contribuciones. Ya podrán dedicarse los ingenios al t rabajo, que 
dulcifica la esperanza de un premio cierto y proporcionado. Ya 
la ag r i cu l tu ra , ya los labradores, esos laboriosos habitadores de 
nuestros campos, que sufren las terribles escarchas en las m a ñ a 
nas del ibierno y toda la fuerza del calor en las tardes del v e 
rano , recojerán con placer en sus graneros el fruto de sus vigi-^ 
lias y tareas y excusados de pagar indebidas cargas, s epa ra rán 
cumplidamente lo que de ello pertenece á Dios y al Cesar. T a m 
bién vosotros generosos defensores de la pa t r i a , t ambién vosotrof 
seréis engrandecidos con el honor y g lo r i a , que p roduc i r án vues
tras arrojadas acciones , ciertos de que viviendo recibiréis el p re 
mio y después vuestras viudas no m o r i r á n de hambre. Ya en fin 
no a r ro j a rán nuestros corazones aquellas tristes expresiones con que 
el pueblo de Israel clamaba al Cielo. Juzgadnos Señor porque 
no hay justicia sobre la tierra. Judicare populum tuum in j u s t i 
cia ( i ) Non est qui invocet j u t i t i a m , ñeque est qui judicet veré. ( 2 ) 
N o , señores, no da rán lugar á semejantes clamores nuestros magis
trados, cu idarán de distribuir con equidad el derecho, para no 
hacerse responsables ante esta ley justa. 

Y bien señores, de donde nacen tantos y tan recomen
dables bienes como se anuncian? ¿Cual es la fuente, cual es el 
manant ia l , que arroja tan abundantes, tan copiosos arrobos de 

( 1 ) Vsalm. 71 , ( 2 ) Jsal c, 59. y* 4. 
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beneficencia? ¿Cual es el frondoso árbol que produce tantos, y 
'tan sabrosos frutos de felicidad? E l C ó d i g o admirable de nuestra 
sabia Const i tución , que todo lo previene y ordena en 3S4 a r t í 
culos. E n el se manda la formación de un cuerpo legislativo c o m 
puesto de todos los representantes de la Nac ión diputados por 
las respectivas provincias, que libremente les han dado sus poderes 
por elección de todos los ciudadanos de ellas, y congregados for
man con el Rey las leyes, que rigen al estado en justicia y lo 
conservan en tranquilidad. Este es el gobireno M o n á r q u i c o mode
rado , este es el gobierno que el angél ico maestro santo Tomas de 
Aquino prefiere á todos ios d e m á s , porque en el, tienen muchos 
parte en la soberanía : qui a plures habent partem in dominio ci~ 
vitatis. Porque este principado pertenece á todos, talis priucipatus 
ad omnes pertinet ( 1 ) y no se parece algo este gobierno al que 
a d o p t ó Moisés para su pueblo , eligiendo de todas las tribus de 
I s r ae l , según el dictamen de su suegro, hombres valerosos y 
sabios, amantes de la verdad y desinteresados, que con el j u z 
gasen al pueblo en todo tiempo? Provide autem de omni plebe. 
Alegrémonos y regozigémonos en el Señor por cuanto ha usado 
con nosotros de su misericordia, p roporc ionándonos un gobierno, 
que puede hacernos felices en esta vida y en la o t r a ; un g o 
bierno que h a r á á los Españoles honrados ciudadanos en la t i e r r a , 
sin que desmerescan ser después conciudadanos con Cristo. U n 
gobierno que tan sabiamente enlaza este Reyno terrestre con el 
del c ie lo , que es el pr incipal objeto de la potestad, como en 
seña S. Gregorio. A d hoc enem potestas data est ut terrestre regnun 
celesli regno famuletur. Continuad vuestra a t e n c i ó n , y lo veréis 
claramente. 

Es un error c r a s í s i m o , imperdonable, h i jo ciertamente ó de 
una malicia muy refinada, ó de una ignorancia muy supina el 
decir que la Const i tuc ión pol í t ica de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a des
truye ó debilita la Re l ig ión catól ica . Es una impostura tan ne 
cia , que al momento queda desmentida por cualquiera que p r i n 
cipie á leer el C ó d i g o legal, A H I verá terminantemente que en 
el a r t í cu lo doce se establece esta Re l ig ión catól ica por ley f u n 
damental de las E s p a ñ a s , que será defendida por leyes sabias y 

( x ) 1, t. q. 105. 
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jus tas , con exclusión de otra cualesquiera. Allí verá en el a r 
t ículo 173 que el Rey para subir al trono ha de jurar p r e c i 
samente defender esta misma Rel ig ión. A l l i verá en el a r t í cu lo 
212 el juramento que se exije al que ha de ser recono-ido por 
P r ínc ipe de Asturias. A l l i verá en el a r t ícu lo 117 que los diputados 
á las Cortes para ser reconocidos y antes de principiar el ejercicio 
de sus funciones, han de prestar el m ' m o juramento. A i l i verá:: ; 
E a , no nos cansemos, la Rel ig ión Crist iana, c a t ó l i c a , a p o s t ó l i c a , 
Romana, aquella misma que los Apóstoles predicaron en E s p a ñ a , 
aquella misma que en los primeros siglos del Cristianismo defendie
ron en ella con su sangre los Cecilios, los Eufrasios, las Justas y Ru
finas los Cir íacos y Paulas; aquella misma que este ca tó l ico Reyno 
se estableció en el sexto concilio de Toledo el año de 63S, para cu 
yo pacto se congregaron 52 Obispos. Esta misma Rel ig ión santa, 
pura , in tegra , é ilesa, es la que sostiene la Const i tución y la que 
ofrece defender con justas y sabias leyes; 

Y a , ya voi á satisfacer á un reparo , que casi estoi viendo 
salir de los labios de algunas personas, en quienes un demasiado 
zeío del catolicismo pueda, excitar alguna desconfianza con la su 
pres ión del tr ibunal de la Inquisición. Podra pues decir a lguno: si 
tanto asegura sostener la Const i tución de la M o n a q u í a E s p a ñ o l a 
a la Rel ig ión c a t ó l i c a , como apenas se vé jurada la Const i tu
c i ó n , desaparece de entre nosotros el santo tr ibunal protector de 
la fé. ¿Es te t r ibunal que llamamos Inquis ic ión no ha sido s iem
pre la barrera que ha mantenido separados á los verdaderos ca 
tólicos Españo les de la perversidad y heregia, que ha g e r m i 
nado en las naciones extrangeras? ¿ N o ha sido siempre la m u 
ralla de bronce sobre que se han extrellado ios errores de t o 
dos ios iivertinos? ¿ N o ha sido siempre el freno que ha contenido 
la lectura de unos l ibros , que con d i a b ó l i c a , é infernal sagaci
dad saben introducir en ios sencillos corazones el mort í fero ve
neno de las mas an t i - ca tó i i ca s opiniones? ¿A que pues, se opone 
este t r ibunal puramente eclesiástico y de Rel ig ión con el C ó d i 
go legal de la n a c i ó n , ni con los tribunales civiles y pol í t icos? 
Señores mios , estamos en el punto de toda la dificultad , espero 
quedareis satisfechos muy en breve. 

Siguiendo la constante t rad ic ión , declarada t a l , en los t i e m 
pos , y por decreto de Urbano V I I I de la predicación de San-

, i O 
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tiago en Empala, resulta que la fé 4e Jesucristo havita en es
ta venturosa península desde el primer siglo de la Era Cristiana; 
Cuan m iagro^ainente se extendió la creencia del Evangelio en 
todas las provincias , y cuan floreciente fué entre todas, la I g 
lesia de E s p a ñ a en aquellos primeros siglos, se prueba por la 
jnumerable mul t i tud de m á r t i r e s , que opusieron valerosamente sus 
pechos á todo el r igor de las persecuciones. Es verdad que en 
algunas épocas se eclipsaba su gloria con diferentes heregias, p r e 
valeciendo entre todas el error de los A r r í a n o s , en t pe se en 
volvieron algunos de sus principes; pero también lo es, que al 
momento se congregaban los pastores, se veuriián los Obispos, se 
formaban los Concilios, se declaraba la verdad, se anatematizaban 
Jos errores, y quedaba la Iglesia alegre, pacifica y ñdreciente . 
Desde el siglo 4, principiaron á celebrarse en esta catól ica per 
nínsula los Concil ios; en él se congregaron los Obispos en el I l i -
beritano, sobresaliendo entre todos el incomparable O s l o , Ob i s 
po de Córdova , 

Que ardiente era el zelo de los sucesores de los Apostóles 
en aquellos primeros siglos, en que nacia y se formaba la R e 
ligión del crucificado. Catorce concilios se celebraron en la Es-
pana solo en el siglo 6. y en el siguiente se celebraron quince,, 
de los que fué uno el segundo de Sevilla y los otros cator
ce todos Toledanos, quedando en este siglo proscripta la here-
gia de Arr io y victoriosa la Rel igión verdadera. Registremos lok 
siguientes siglos hasta el quince, en que fué establecida la I n q u i 
sición en E s p a ñ a y verémos como sin ella se conservaba la fe 
en toda SU pureza, sofocándose con la, legislación de nuetros 
antiguos Códigos las semillas de todas las heregias. Apenas apare-
cian algunos e;rrores , cuando eran confundidos con el zela 
de los Obispos, ó congregados en concil ios, ó en sus respec
tivas diócesis , quedando brevemente absueltos los arrepentidos, 6 
entregados á la potestad secular IQS contumaces. Asi fue Espa
ñ a en todo el orbe Cris t iano, dice el célebre M a c a n á z , ( 1 ) 
la mas pura en su fe , y la mas ejemplar en sus virtudes, sin 
haber en los qnincc primeros siglos mas Inquisición, que la que 
en v i r tud de sus leyes, edictos y p ragmát icas predicaron los E m - , 

( 1 ) E n la consulta que dirigió á Felipe V. 



peradores R o m a n o s q u e la dominaron, y-los señores Reyes que se 
les siguieron. 

Ademas el que ha adquirido luces en la historia de Espa
ña y estudiado algo sobre el motivo y origen del establecimiento 
de la Inquis ic ión en e l la , no dejará de advertir fué una m á x i 
ma pol í t ica de los Reyes C a t ó l i c o s , quienes persuadidos á que se 
hallaba comprometida la seguridad del estado por el excesivo n ú 
mero de judios y moros que entonces la inundaban, se resol
vieron á establecer este tribunal para combatirlos; que habiéndose 
obtenido la bula de sixto I V , el año de 1478, no se puso en 
ejecución hasta el año de 1480 que á los 15 meses de su es
tablecimiento movida la silla Apostól ica de varias quejas de los 
del Reyno de Sevi l la , tubo que revocar la facultad que habia 
concedido á los Reyes para el nombramiento de los Inquisidores. 
Ademas según el historiador Zur i ta en los anales deAragon ( 1 ) 
se infiere el desagrado con que le recibieron, y la oposición que 
hicieron para no recibirlo Valencia , C a t a l u ñ a , Navarra y el m i s 
mo Reyno de A r a g ó n , y según el testimonio de Mariana en 
loí Reynoi de Castilla y de L e ó n se opinaba del mismo modo. Se
gún las diferentes ocurrencias, fueron diferentes los breves de su 
Santidad con respecto á este establecimiento; y asi ha permane
cido hasta nuestros dias , sin que por su existencia hayan sido 
colocados en los altares mayor n ú m e r o de santos M á r t i r e s , Con
fesores y v í r g e n e s , que en los siglos antecedentes á su instalación. 

Ya está visto , que el tr ibunal de la Inquisición no ha sido 
siempre la barrera y m u r a l l a , que ha defendido la R e l i 
gión C a t ó l i c a , que sin ella ha florecido y bri l lado por espacio 
de quince siglos, luego sin ella podrá florecer, podrá bri l lar aho
ra. Asimismo es constante que dicho tribunal se opone á varios 
ar t ículos de la Const i tución en que se describe el modo de for
mar los procesos á los reos; E l , es incompatible con la Soberan ía , 
é independencia de la n a c i ó n ; él contradice á los ar t ículos 290, 
300, 301 y 302 de la Cons t i tuc ión , en que es favorecida la l i -
vertad individual del ciudadano. En una palabra no puede perma
necer rigiendo el Cód igo legal que hemos j u r a d o , y no siendo 
preciso para que conserve toda su pureza la cantidad del ca to-

( 1 ) Tom. 4. Ub. 20. 



[ 16 ] 
I ¡c ismo; ^por que han de propalar algunos ignorantes, que su su
presión perjudica á nuestra verdadera creencia? N o faltarán i n 
c rédu los , si señores , como jamas han faltado, h a b r á l ibert inos, 
h a b r á hereges, que asi conviene, según $. Pablo , oportet et he— 
reses esce ( i ) para que resplandezca mas la santidad de nues
tra ley y el mér i to del verdadero creyente; pero t ambién ha^ 
brá zelosos Obispos y magistrados justos , aquellos que persegui
r á n á los enemigos de la Rel ig ión poniéndolos en cá rce les , for
mándoles sus sumarias, y estos que les i m p o n d r á n las penas cor
porales, que merezcan. N o , no i m a g i n é i s , que porque se acaba 
la Inqu i s i c ión , se acaban los g r i l l o s , las cárceles y demás cas
tigos para los culpantes de heregias. N o os figuréis que ya hay 
en todo una livertad absoluta, para hablar , para escribir y pa
ra leer todo lo que se quiera, se e n g a ñ a n , se e n g a ñ a n todos io$ 
que piensen de este modo , queda integra en los señores O b i s 
pos y en sus vicarios la facultad de negar la licencia para i m 
p r i m i r los escritos,, que se opongan á la R e l i g i p n , y de p r o h i 
bi r la lectura de ips que ya estén impresos. 

L a libertad que ahora se concede es una l ibertad racional, una 
libertad santa, para hablar , pensar y leer con indiferencia en 
los sistemas filosóficos y en las materias pol í t icas que tanto ilus
tran al hombre. Las materias dogmát icas perseveran sagradas, se 
conservan invulnerables. ¿ Q u e mas puede desearse? ¿ Q u e otra 
cosa puede exigirse de un C ó d i g o , que tan sabiamente enlaza los 
intereses de la R e l i g i ó n , con los derechos polí t icos? Asi se ve 
que su objeto no es otro que hacer felices á todos los c iuda-
danps Españoles en lo temporal y espiritual. 

M e parece , señores mios , está ya dicho lo que basta, para 
que rinda su convencimiento el mas preocupado. Ot ro orador mas 
instruido en el derecho po l í t i co , hubiera esforzado mas estas r a 
zones; otro predicador mas elocuente las hubiera exornado con 
írjas belleza , pero creo que aunque falten las corroboraciones del 
p r i m e r o , y los primores del segundo, queda en algo demostra
d o , que e l C ó d i g o de nuestra Const i tución np se propone otro 
objeto, que el hacer feliz á la nacipn Espoñola temporal , y es-
p i r i l ua lmen te ; lo primero dictando leyes sabias para que pros^ 

( i ) ad Corint. c. t i . 
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peren todas las clases del estado y lo segundo, conservando y 
defendiendo la Rel ig ión Cató l ica . 

Solo resta 7 que convencidos todos de esta verdad, ningu
no ponga obstáculo para disfrutar los bienes y felicidades que 
ofrece tan sabia l e y , unamos todos nuestra op in ión , sugetando-
nos á un C ó d i g o , cuyo objeto es hacer florecer á la mas p i n 
gue nac ión del universo. N o se confunda la igualdad, que todos 
los ciudadanos deben tener delante de esta l e y , con la que p r e 
dican los l ibert inos, destructora de las necesarias ge ra rqu í a s que 
hay en todas las sociedades y de que se componen todos los es
tados. £ s indispensable haya subditos , para que haya superiores; 
no todos los miembros de un cuerpo, tienen unas mismas facu l 
tades , n i ejercen unas mismas funciones. Y asi como en la R e 
l igión no todos son doctores, no todos Profetas, no todos inter
pretes; del mismo modo en el estado p o l í t i c o , no todos son m a 
gistrados , á unos. compete el juzgar y á otros ser juzgados. H u i d 
de los malvados ambiciosos, que desean elevarse y de los necios 
h ipócr i t a s que traten de abusar de vuestra sencilla credulidad. V e 
nerad á vuestro R e y , amad á vuestra P a t r i a , respetad sus 
leyes, honrad á vuestros mayores, esta, es la ley del Evangelio 
y pues según sus principios todos sois hermanos , pues todos sois 
hijos de D i o s ; estrechad reciprocamente el vinculo del amor 
fraterno y lograréis disfrutar las felicidades de la t i e r ra , siendo 
ciudadanos en el mundo y las delicias del C i e l o , siéndolos des
pués en la Gloria. 

A M E N . 

íi p? 
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